
  

o Santugo de Guayaquil lines 31 de enero del 2005 
  

  

- LE HAGO SABER: Que dentro del juicio 

.cueñitra lo siguiente. 
¿| JUEZ DE LA CAUSA: ABOGADO Gasrol 

“QUIL. 

A AUTO RECAIDO: Admitida fa demanda al 
- juicio verbal sumario y en mérito de la afirr' : 

do juramento. «del. actor dé desconocer el dom Rh 

“El Artículo 119 del Código Civil y 86 del Cód" 
- cedimiento Civil, esto es "mediante tres pul 

  

JUZGADO QUINTO DE LO cvé 
] GUAYAQUIL 
“Juicio No: 0930520040662; a

 

-GUAYAQUIL, 22 de diciembre del | 
a las 16:33:38 ¿ 

-JUZGADO QUINTO DE LO CIVI 
- GUAYAQUIL ib 

. EXTRACTO DE CITACIG 

A: MARIA TANIA CASTELLVI PUIG. 

CIO No. 662-B-04 que sigue JORGE HERN' 
DAL CONTRA MARIA TANIA CASTELLVI P 

MARCOS, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL ó 

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor ampli 
dispuesto en el Artículo 109 causal 11 inci 
del Código Civil, demanda a María Castell 

en sentencia se disuelva el vínculo matrimo; 
une por divorcio, .   

    | META DE COMPAÑIAS 

  

trito Metropolitano de Quito, el 20/enero/- 

  

Do001Í- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSTITUCION DE LA. COMPAÑIA L LAU. 
MAYER ECUATORIANA S. A. >. 

La compañía LAUMAYER ECUATORIANA | 
S.A. se constituyó por escritura pública otor; 
gada ánte el Notario Vigésimo Sexto del Dis: 

2005, fue aprobada. por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No; 
05.Q.1J.0373 de 25/enero/2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano: de Qui- 
- to, provincia de PICHINCHA.. 

  a citerlá ie contar     ela demandadá seorderí 

en dldiario Él Telégráto de ésta ciudad. 
TRAMITE: VIA VERBAL SUMARIA. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
Lo que comunico a usted paía los fines de*   éndole de ta-obligación que tiene de señali | 
judicial para riotificaciones futuras dentro de 
días posteriores a la tercera y última publica 
te aviso, caso contrario será tenida o declal 

de. ' 
i 
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| 
AB. GONZALO CORDOVA ALVARA 

SECRETARIO JUZGADO QUINTO Di 
CIVIL DE GUAYAQUIL 

Guayaquil, diciembre 22 del 2004       

ES OBJET o: El objeto de: la compañía así LA 
COMPRAVENTA, COMERCIALIZACION, 
DISTRIBUCION, INSTALACION, IMPORTA- 

CION, EXPORTACION Y ARRENDAMIEN- 
TO CIVIL'DE PROGRAMAS Y REDES. IN- |: 
FORMATICAS, EQUIPOS, EDICIONES, | * 
DOCUMENTACION Y SISTEMAS DE 

. PROGRAMACION... . . 

Quito, 25 de enero de 2005 

- Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
  

    

   

  

    

    

    

  

   

  

  

  

 


